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NOMBRAMiENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIEl<:~O I

DECRETO 280U/1961}, de U dI: naviemOre, por el 1

1

que se nombra Subcomisario del Plan de Desarrollo
Económico JI Social a don Gabriel Solé Villalonqa.

A propuesta oe! Vioepresiden~e del Gobierno y p,revia de1i~

aeración del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce
de noviembre de mi' novecientos sesenta y nueve,

Vengo en nombrar Subcomisario del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social a don Gabriel Solé VilIalonga.,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
.. catorce dp- n9viembre de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANCISCO FRANCO
t1 \Tlcepresident,c del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 2801,1969. de 11 d~ novie'ln!)re, por el
que se nambra Directar qeneral del Instituto Espo,~
lIol de Moneda E:rfranjera a don José Ma.ría Gon~

zález Vallés,

A propuesta Oe los Ministros de Hacienda y Comercio y pre~
ria deliberación del Con~jo de Ministros en su reunión del dia
eatorce de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en nombrar Director general del Instituto Español de
Moneda ExtranJera a don José María González Vallés.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
, catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
11 Vicepresidente del Gobierno,

LUm CARRERO BLANCO

ORDEN de {) de novieml)re de 1969 par la que se
dispone la baja en el destino civil que ocupa en la
actualidad del Teniente Cor01lel de Infantería don
Ant01lio Cañadas S'antael1a.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el TenIente
\Joronel de Infantería don Antonio Cafladas Santaella, en si~
tuacióh de retirado por Orden del Ministerio del Ejército de
81 de octubre de 1969 (((Diario Ofieiah) número 250). en la ac
tualidad destinado en el Ministerio de Información y Turismo
(persona.l adscrito a los Servicios de Prensa) en Sevilla, en sú~

plica de Que se le conceda la baja en el citado destino civil;
considerando el derecho que le asiste y a propuesta de la Ccr
ml.s1ón Mixta de Servicios Civiles, he tenido a bien acceder
l\ lo solicitado por el mof'ncionado Teniente Coronel. causandCl
baja el mismo en el destino civil de referencia.

Lo que comunIco a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 5 de noviembre de 1969.-P, D., el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, José de
Linos Lage.

Excmo. Sr. Ministro de Información y Turismo.

blecido en el Decreto mil ciento cuarenta y siete/mil novecien
tos sesenta y ocho, de seis de junio, por el que se regula la edad
máxima pare el desempefio de cargos de libre nombramiento,

Vengo en disponer que don Ernesto Giménez Caballero cese
en el cargo de Embajador de España en La Asunción, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Así lo dffipongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a catorce de nO\'iembre de mil novecientos sesenta y nueve.

E'RANCISCO FRANCO

.&:1 Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 2803/1969, de 14 de noviembre. por el
que se dispone que don Jw;to Bermejo y GÓ'me2
cese: en el cargo de Embajador de España en Tegu~.

ctgalpa

A propuesr,a del Ministro de Asunto."i Exteriores y previa de
liberación del Consejo de MinistrOS en su reunión del día. ea-
torce de noviembre del año en curso,

Vengo en di-,poner que don Justo Bermejo y Gómez cese en
el cargo de Embajador de España en Tegucigalpa, por pase e.
otro destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CA6TRO

DECRETO 2804/1969, de 14 de noviembre, par el
que se designa Embajador de España en Guatemala
a don Justo Bermejo y GÓ1nez.

A propuesta del Mim.stro de Asunt{),S Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ea-.
torce de noviembre del afio en curso,

Vengo en designar Embajador de Espafia en Guatemala a
don Justo Bermejo y GÓmez.

Así lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrtd
a catorce de novlembre de mil novecientos Re8enta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mini!1tro de Asuntos F:xteriores,
GREGORJO r..oPE7. BRAVO DE CASTRO

DECRETO 2805/1969. de 14 de noviembre, por el
que .~e designa Embajador de Espa11-a en Santa Isa
bel a don Manuel Garcfa-Miranda Riva,~.

A propuesta del Ministro de Asunt.o;; Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del d1a ca
torce de noviembre del año en curso.

Vengo en designar Embaje.·dor de Espafia en Santa Isabel
a don Manuel García.-Miranda Rivas.

Así lo c.ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO lJÜPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 28V2/1969. de 14 de noviembre, por el
que se dispone qUe don Ernesto Giménez Caballero
cese en el carqo de Embajador de España en La
Asunción. .

A. propuesta del Ministro de Ac;untos Exteriores, previa del1
beración del Consejo de Mmistros en su reunión del día catorce
de nOViembre del ajio en curso, y en cmnplirniento de lo esta-

DECRETO 2806/1969, de 14 de noviembre, por el que
se deS1.gna Embajador de Espatla en Vientiane a
don Carlos Fernández de Henestro.."a y Le Motheux,
Marqués de Villadarias y de la Vera.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa. de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia ca.
tórce de noviembre del año en curso,
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Vengo en designar Embajador de España en Vientiane a don
Carlos Fernández de Henestrosa y Le Motheux. Marqués de
Ville.darias y de la Vera., con residencia en Bangkok.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mini$tro de Asuntos Exteriore~,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE OASTRO

el señalamiento de haber pasivo que corresponda, previa pro
puesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. mllchos años.
Madrid. 28 de octubre de 1969.-El Director general, EduarM

do Blanco

Excmo, Sr. General Inspector de Policia Armada.

Personal qUe se cita

Policia don Angel Sainz San Miguel.
Policía don JoSé Perdomo Fleitas.

FRANOTSCO FRANCO

DECRETO 280711969, de 14 de noviembre, por el
que se dispone que don José Manuel Pardo de
Santayana y Suárez cese en el cargo de Gobernador
civil de la provincia de Madrid.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día ca
torce de noviembre de mil novecienoos sesenta y nueve,

Vengo en disponer Que don José Manuel Pardo de Santa
yana y Suárez cese en el cargo de Gobernador civil de la.
provincia. de Madrid, agradeciéndole los servicios prestados.

As! lo dispongo· por· el presente Decreto, dado en Madrid
a catD:í'ce de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION RESOLUCION de la Dirección General de Seg'uM
ridad por la que se dispone el retiro .por inutilidad
física del Policía del Cuerpo de Policía Armada
don José Martín Navaridas.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las faM
cultades corueridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha teM
nido a bien disponer el pase a situadón de retirado, poI inuti~

lidad física. del Policía del Cuerpo de Policía Armada don
José Martin Navar1das, debiendo hacérsele por el consejo SUM
premo de Justicia Militar el seflalamiento de haber pasivo que
corresponda. previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. m uchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1969.-El Director general, Eduar

do Blanco.

Excmo. 81'. C:renNal Inspector dfl polici~ Armada.

El Minh,tl'o dr la Goberna('ión.
TOMAS GAHICll.NO GO:ÑT

DECRETO 2808/1969, de 14 de noviembre, por el
que se dispone que don Jesús López..cancio y Fer~

nández cese en el cargo de Go!)ernador civil de la
provincia de Santander.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de MInistros en su reunión del dia caM
torce de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en dispone! que don Jesús López..Cancio y Fernán
dez cese en el cargo de Gobernador civil de la provincia de
Santander I por pasar a desenipefiar otro cargo.

Así lo dispongo por el presehte DeCr~to, dado en Madrid
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dE' la Gobernación.
TOMAS GARICANO 0081

RESOLUCION de la Dirección General de Segu·
Tidad por la que se dis}Jone el retiro por inutilicrod
física del, Polic'ia del Cuerpo de Polifria Armada
don Pedro Tllrrillo Bohórquez.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a bien dísponer el pase a situacíón de retírado, por ínutilidad
física a consecuencia de lesiones sufridM en acto de servicio.
del Policía del Cuerpo de Polic1a Armada don Pedro Turrillo
Bohórquez, debiendo hacérsele por el Consejo Supremo de Jus
ticia ::Militar el señalamiento de haber pasivo que c.orresponda,
previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocín1iento y efectos
DIos guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1969.-El Director general, Eduar

do Blanco.

Excmo. Sr, General Im:;pector de Policía ,Armada.

DECRETO 2809/1969, de 14 de noviembre, por el
que se nombra Gobernador cívil de la provincia de
Madrid a don Jesús López-Cancio y Fernández.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia ca-
torce de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

DISPONGO:

Nombro Gobernador civil de la provincia de Madrid a don
Jesús López-Cancio y Fernández.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCTSCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
TOMAS GAHIGANO Gom

RESOLUCION de la Dirección General de SeguM
ridad por la que se dispone el pase a situación de
retirado del personal del Cuerpo de Políc1a Arma·
da que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa..
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha. te
nido a bien disponer el pase a situación de retirado del per
sonal del Cuerpo de Policía Armada que a continuacíón se
relaciona, por contar la edad sefialade. en el artículo 11 de la
Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada conforme a lo disM
puesto en el artículo 12 de dicho texto legal y aplicable en
virtud de lo establecido en la Ley de 8 de marzo de 1941,
debiendo hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar

DECRETO 2810/1969, de 14 de noviembre, 'por el
que se dispone qUe don Santiago Cruylles de Pera
tallada y Bosch cese en el cargo de Director general
de Transportes Terrestres.

A propuesta del Ministro de Obras PÚblicas y previa del1be
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dfa siete de
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Cesa en el cargo de Director general de Transportes Terres
tres don Santiago Cruylles de Pera.t,allada y Bosch, por haber
sido hombrada para. otro cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
FEDERICO SILVA MU&OZ

DECRETO 281111969. de 14 de noviembre, por el
que 3e dispone el cese en el cargo de Delegado del
Gobierno en el Canal de Isabel II de don José
M a.ria SánchezM Ventura y Pascual.

A propuesta del Ministro de Obras Públícas y previa delí
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dta. catorce
de noviembre de mil novecientos sesenta. y nueve.


